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En la ciuramas” s San 4 
Sc 0 A de 

/ co de "uito, cavital de la 

lojro=aDo POR: Rerúrlica del Zcuzóbr hoy 

92. DIZGO ANDRES BECERRA día: ntercoles Ápinte Y — 

  

Y SR. HECTOR VINICIO 2) al /cumiimeno, ocho ( 
  

Li
 E E 2 Mos 2 2 

ECER2A JIA de mil novyYcientos noventa 
A     

  

  

y cuatro fante mi DOCTOR GON 

W - 

q LOMAY CF B 2 clara ZALO ROMA CHACON NOTA 10 

si. 5'000.000,00 DECÍO sexo Aa ESTE CANTOP 
— 

  

P,T, Comparecen: los sespfós Di 
  

Di 5 C.C, Y go Andrés NA Me jía 
  

por sus propios y persona | E 
    7 ” 

les derechos y Mariana Enriqueta Mejía Bripdes en calidad 
£ 

ria del señor H*ctor Vinicio Becerra Yogía con forme e adiob 

to, los commarecientos son de nacionalidad ecuatoriaza» mayores “r 

  

edad, legalmente capaces para contratar y poder obligarse ccn do- 

/. 
  

micilio en esta ciudad de ¿Quito quienes de conocer doy fe y me 

  

presentan la siguiente minuta para que eleve a escritura rública 

  

cuyo tenro literalmente es como sigue: 02%s0rx NOTARIO: En el regis 

  

1 tro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar la prese 

L 
art - = 2. be .. 

  

sulaS: PRIMERA CO“PARECIRTES: Comparecen al otorgatento de la orbe 
A 

  

sente escritura los sefores Diego Anirés Becerrá Mejía vor 8 Dr 

  

pios y rersonales derechos y Mariana Enriqueta "ejía Briofes en 

      lidad de "andataria del se*or Héctor Vinicio Becerra eta cone 

  

J 

  

de mandhta
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1 res de edad v 23filos rara cogtratar y ot ísarse, Farians Enriaqa 
  

ta Kaif> A es casada y Diero An?rás y J£ctor Vinicio Becorr 

  

  

Me La solteros. VOLUITADA DE CO OMPMAR La COUPAÑIA: Los commare- 

CIaates 27 13 colita con la v1e ecomoarscen decleran que es volun 

  ad 2e Ulego Áncres Secerra dejía y Héctor Vinicio Becerra Me fa 

  eonstitiir una comoaSía anónima vor la vía simultánea con arreglo 

  

alas cláusulas, declaraci iones, estatutos y estipulaciones que en 

  

srosiciones 
esta escritura se exrresan y de conforridad con la tn

 a pr
 

  

de la Ley de Comvasfas. Con este objeto manifiestan que conocen 

  

vlenamente la naturaleza y efectos del contrato de cornpañía y ex 

  

dresan su econsentir»iento cera la celetrac e
 ón del rresente en for- 

  

ma líbre, voluntaria y eusente de vicio. TERCTRI >
 2 ESTATUTOS DZ LA 

  

COMPAÑIA vaxvouary/ SEGURIDADES COMPAÑIA ANONIMA: CAPITULO PRIXTRO 
  

DENOMINACIÓN os3ro? DOVICILIC Y PLAZO: ARTICULO PRINSRO: Com la 

  

denominación de JAXXGUARD SEGURIDADIS CC: PAÑTA ANONIMA /se costitu 

  

ye una convnalfía Anónima recida por la ley de Comraría y los presen me 

  

ta
 

dy
 

e)
 

13
 

a O 143
 

ftes estatutos la misma que tendrá por objeto la producción irmrorta 

  

ción, exportación, comercialización asesoría, instal=ción, revara 
  

ión y manutención de sistemas eléctricos, elctrónicos y mecánicos 

  

de securidad rara residencias, comercios, bancos, venículos, Fibra 

  

tas y cualaunier brian pre in fin no?rá rea- 

  

lizar todas los activida3 22 1íci ¿dae inherentes a este objeto así 
  

tomo las 2ue sean concexad. ASTICULO S23UNDO: El domicilio de la 

  

Fomraía es la c'iulad te finito, cero podrá establecer sucursales 

  

  

lo rrescrito en la ley rrevia resolución del Dir=ctorih .ARTTOULO 
      1 »azo de duración de la corrasía será de vidhto y cinco 
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facha de inscrir la escritu 
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hero. Morojá tz. CA2ITULO S32UNDO: OT Ci TTAL soría 

CTOY IS: 
   

      

  

  

  

  

  

nresertativps de na o variss acciones y conterldrán las carácte- 

  

A E Do
 

HA
 

v $ r
a
 

O Y A 0 1
4
 

4
 EA
 

y
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3 + H
 0 vomvarias y lleva 

  

terente Gene 

    ezumefa- 

  

>
 ccionistas en el 

  suc-S1vYaS Ulanicietticiass) la cone titución de ade- 

  

reales!y las derás modificaciones que ocurran respecto del 

  

| y 

derecho sobre Las accionese. APTICULO SITO: Los accionistas de la 

| 
  T 
comvañía por el, hecho de suscribir o adquirir. acciones en el ca 

  

rital de la misma asumen los derechos y obligaciones que les corn 
| 
  

fiere la ley, y lse sujetan a los presentes estatutos. ARTICULO S aj
 

”U
 

  

TIMO: La proviedad de las acciones sé transfiere mediante nota de 

  

cesión firmada por quieñ. la transfiere o la persona o casa de val 

  

res que lo represente, que deberá hacerse constar en el título co 

  

rrespondiente o en una hoja adherida al mismo. La Transferencia d 

  

acciones sólo surte efectos en relación con la compañía y con ter 

  

ceros dese la fecha de inscripción en el libro de Acecíones y Acc 

  

nistas para cuyo efecto deb=-rán cumvlirae los requisitos de ley. 

  

ARTICULO OCTAVO: Los accionistas en rora de la integración del ca 

  

vital quedan sujetos a las alternativas que la ley establece. En 
    caso de "Érdida de un título el interesado ródrá solicitar y obte   
  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

e le extienda un eriicado lusco de que se 1 ioren cumvli 

O con las formalidades exigidas or la Ley de Comra*fas.CAPIT"LOQ 
2 

TERCERO ¿- DE LOS ORGA “TOS Dz GOBIERNO Y ADMINISTRACION .- APTIQU 
3 , 

LO NOVENO .- La Junta General de Acojonistas , le salneoke cong 
4 

: tituída, es el órzano Á:oreno de L) soctezza e ta codcarta esta 

rá administrada vor $ Directoriof el Presidente de1/ Directorio) 
6 

y el Gerente General fp 108 Funcionarios que el Directorio decida 

nombrar para una doas adecuada adminóstración. DE LA JUNTA GE- 

8 

9 NERAL .- ARTICULO DECIMO . - Las Juntas Generales vodrán ser - : 

10 ordinarias y extraordinar as y se reuniraán en el domicilio - 

1 principal de la compañfa , Las Juntas ordinariass s> reunirén - 

12 una vez al-a“o , dentro del primer trimestre posterior e la fig - 

1 calización del ejercicio ecónomico , r2ra dar cumslimiento - . 

14 a la ley y vara considesr otros asuntos puntualizados en la 

15 convocatoria , Las juntas extraordinarizws se reunirán cuando 

fueren convoc: das para tratar exclusivarente los asuntos deter+ 
t6 

minedos con la convoc toria. Las convocatoriszs se harán por la 

11 

vrensa , en uno ds los periódicos de circul2ción en el domici- 
18 

lio primcipal de la compañía, con ocho días de anticipación , por 
19 

"0 lo menos , al día fijado para la reunión , Los comisarios será 

21 esrecial e individualmemente convocados varas las juntas zene- 

» rales pero su inasistencia no será causa de diferimiento de la 

> reunión. ARTICULO DICIMO SEGUNDO +.- Las juntas generales no vto? 

> drán constituirse en primera cinvocatoria si no está representa 

25 do , vor lo meros la mitad del capital pagado , En segunda cont 

» vocatoria rodrá reunirse con el número ¿e accionistas presenteb 

1 debiendo expresarse rsí en la convocatoria +. Para que las jun- 

28 tas generales puedan acordar v'alidamente el aumento o disminufr       

  

 



'900005 
ción del capital socizl , la transfor:inción , la fusión, la di- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

      

1 

o sol:1ción aoftctpada » la Hfeactivación de la compañía en proces 

; de 11qu11cl6n ,» y en general, cualquier modificación de los es- 

. tatutos J devers concurrir a la primera :onvocatoria cuando menok 

NOTARIA 16 

o man la mitad ddl cavi 1 pavado , y 2 la segunda , uña tercera cara 

6 del mismo.+.|Si luego de la segunda convocatoria no hubiere quoruh 

, se procederá er la forma determinada en la Ley de Compañias ». - 

6 ARTICULO DÉCIMO TERCERO . - Las decisiones de la junta gen=ral 

9 se fomarín|por mayoría de votos representados en la reunión , y 

m 10 cada acción pagada tendrá derecho a un voto +. Los votosen +Lanco 

8 y as abstehciones se sumarán a la mayoría , Los auditores , lob 

12 comisarios lo los adminitradores no podrán voter en los casos sel 

13 ¡alados en 1 Ley de Compañías + ARTICULO DECIMO CUARTO- No obs- 

" 14 tante lo 215kuesto [en los artículo anteriores , las juntas zene- 

15 Tales se atolaorán convocadas y quedarán válidamente constituí- 

16 das en cuota tiemvo y lugar , dentro del territorio racional 

17 para tratar cualquier asunto , siempre que esté representado to- 

mm 18 do el capital olgado y que los asistentes acevten , por unani . 

19 mídad , la cototreción de la junta , Todos los concurrentes de 

20 berán suscribir eltacta respectiva , bajo sanción de nulidad e 

2, | ARTICULO DCIMO QUINTO . - El accionista asistirá a las juntas 

22 generales personalmente o por delegación dirigida al represen- 

23 | tanfe o al Presidente del Directorio o al Gerente General, hación 

24 dá Le : Era - 

- 25 minada , Si el mandato se confiere por escritura públiva , podrí 

. 2 | servir para un número indeterminado de sesiones. ARTICULO DECINO 

2 SEXTO . - La junta general estará presidida y dirigida por dl 

2 Presidente del Directorio y en su ausencia por la persona desig- 
  

 



nata par» el efecto en la reunión. Actuará como secretario el Geren 
  

2 te General la verzona a quien la junta elija coro secretario ad- 
  

hoc y. El presidente o la persona 112 hubiere actuado como tal 
  

y el secretario succribirín el acta correspondiente salwo lo ore 
  

  

  

  

  

4 z 

: vasto en el artículo décimo cuarto . De cada junta se formará un 

6 exrediente con la lista de los accionistas concurrentes , la copla 

del 2cta y los documentos justificativos de : e fa junta de cele 
1 

8 bró válidamente , Las actas rodrán ser mecanografíad>s , imnre - 

sas o manuscritas , sujetíndose a la Ley +. ARTICULO DECIMO SEPTIJ 
9   

MO . - Son atribuciones de la junta Seneral a m'as de laz deterd 
  

minad s en otras disvosiciones de los estatutos y de la Ley , la 
  

sisuientes: aj. Deliberar y resolver sobre el informe anual del - 
  

  

  

  

  

  

  

  

12 

Gerente Úeneral 5 bd. Deliberar y resolver sobre el informe de 
13 

los comissrios y el auditor ; c). Deliberar y resolver sobre la 
H4 

cuentas el balance anual ; d)., Deliberar y resolver 2cerca da la 
15 

distribución y destino de los beneficios sociales y la formación 
16 

irmcremento y disvosición de las reservas ; e). +cordar las refor- 
17 

' mas al acto constitutivo de la compañía, tales como aumentos o 
8 

y | dismunuciónes de capital , fusión , liqguideción , reactivación ,. 
  

tecetera » f). Interpretar los estatutos y en forma oblizatoria 
  

, [para los =ccionistas ; 8). Elegir y remover al Presidente del Di, 
  

7 [rectorio , Gerente _eneral , Directores Princivales y Directores 
  

Suplentes . así como f jar sus remuneraciones ; H ; h). Desigmar 
  

  

  

  

      23 

>, y remover a uno o más comisarios principales y uno o más comisarilos 

» Suplentes , fijar suc remuneraciones y plazo , Igualmente desugnar 

2 [Y remover al auditor interrmo.. DEL DIRECTORIO .- ARTICULO DECIMO 

27 OCTAVO ,- El Directorio es el míximo organismo administr tivo 

> Y se compone del Presidente y un número de Directores no renor del 
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tres ni maypfr de cinco y a criteris de la Junta Venora31 de - 
  

| 

ccionistas / incluído el probio Presidente . E ¡a
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comrone el Piírectorio y actusrá como secretario ; tendrá voz pero , YA 
  Y 

. i 

o voto +. Al¡Prusidente será elezido rara el período de un afo , 
  da 
midiz-=do ser reelegidos indefinidamente , Habrá 81 mim o námero - 
  

Re directores sunlentes , ¡ue también seran elsgidos vor la Junta 
1 
  

-eneral tendrá el mismo período de durac von y actuarán indistin- 
  

i 

> 

  

tamente, llamados Por el Presidencia , cuando se produjere la fal, 

! 

ta de uno a más principales +. El Directorio se reunirá cada vez q 
  

t 

í 

sea convocado por el Presidente o el Gerente General . Se procua- 
Y 
  

1 

rá que el Directorio se reuná por lo menos una vez por mes , Para 
  

Y 

ser Director no se requiere ser accionista pudienso los funciona- 
  

rios y Lantntotradores de la compañía también ser elegidos Direc- 
  

tores. ARTICULA DZCIMO NOVENO . - Son funciones del Directorio , 
  

a barte de 1a9 potablsciaas en otras disvosiciones estatutarias o 
  

la Ley , las sightentes : ad. Dirigir la marcha de lacompvaSía , 
  

dictando A general de la misma y velar porqua Sesta se 
  

cumvla ; b). Lesorter sobre la creación de agencias o sucursales 
  

  

   
s 

Gerente , Subgerentely los Gerente de las Sucursales o agencias ; 

el dxterior ; c). Ratificar el nombramiento de 10? 

  

d). ratificar las remuneraciones de los funcionarios a los que se 
  

refiere la letra Cc), de éste artículo ; e). “uando creyere oportu 
  

nO Y gon d ut ntratación dez aqu 

ma . A 

pra e hivoteca de bienes rafíces y valores y toda obligación a as = 

  

-irese por la compañía , así como la celebración de actos y con 
  

tratos cuya cuantía f ere superior al límite que fijare el.mismo 
      Directorio. “ambién autoriza los actos y contratos aue , vor la 
  

 



Fs
 

'D
 

p
a
 

3 53 O n i Ley, de an efectuarse Bor escritura vública ; 3). Apriba 
  

UY
 nuesto de remuneraciónes <cra los empleados de la compañía , qu 

  

  

  

  

  

  

  

2 

u . 
; presentarán el Gerente “eneral ; h). Anr bar el informe , res- 

pec O a cada ejercic o económico , le presente el Cerente Gene- 
4 

ral y devarlo a conocimiento de la Junta “eneral ; 1). Delegar 
5 

6 todos o cualsuiera le los poderes o a ribuciones de su competen " 

cia ; ARTÍCULO VISISIMO . - Para que una reunión de directorio 
7 

8 se conztituva vralidamente , será necesario zue asista un naúmerb 

de directores vrizcivales o suplretes que repvresentane réís de lb 
9   

mitad de sus miembros vrincipales. De las sesiones del directo- 
  

rio se dejará constancia en actas, ue serán firmadas por +1 - 
  

Presid-nte y el S-cretario , Concurrirán también a las sesiones 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

12 

13 del directorio , con voz vero sin voto , los serentes y demís 

funcionarios , según fueren llamados por la Presidencia +. ARTICH 
14 

15 LO VIGESIMO PRIMERO +. - Las funciones del director terminan : 

16 al. Por h ber sido declarado en ouiebra ; b). Por aceptar la - 

design-ción de Director u otro cargo en o ra compañía del mismo 
17 

fin , sin brevia autorización de la Junta “eneral Ls sc). Po 
18 

el cumnlimiento del período zara el que fue nombrá/8o y salvo -= 
19 : 

el czso de reelección ; DEL PRESIDENTE DZL orrsprorIo .- 
20 

ARTICIJLO VIGESIMO SEGUNDO ./ - El Presidente sh Directorio tis 
21 

2 ne los siguientes acvoorod y atribuciones , aparte de los que 16 

3 corresponde según otras disposiciones estatutarias O la Ley  ; 

a). Hepresentar , por sí|solo , legal s Judicial y extrajudiviak 
24 

, mente a la compañía , com amplios foteres en todo lo relaciona- 
43 

2 do con su giro o tráfico , con ebiccsón a los presentes estatu- 
  

2 tos y sin perjuicio de la reordbenteción Lor que también ejer 

ce y indistinta y separadamente , el Gergirte General ; b). Pret 
r 

    28 
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sidir y aso fio las sesiones le la Junta General y el rirec 00007 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

, rio ; cl. fhzcrivto los títulos de acciones , según lo estipu- 

3 lado en 21) dettcuto quinto del presente esatuto ; d). Suscribir 

los nombphnkentos expedidos por la junta general ; e). Ciudar de 

NOTARIA 16 

Gonzalo Román la eseclsda y cumolimiento de las resoluciones de lajunta gene- 

6 ral ; f). Nombrar y remover a los empleados yfijar sus remunera- 

7| <cóones ; 2). Ejercer todas las funciones que fueren necesarias - 
h 

8 l_ vara el curplimiento de la finalidad social : h). Ejecutar y ha- 

9 cer conprsr los programas financieros de la compañía ; i). Planip 

“ lo | ficar y controlar las actividades de la compañfa ; j). Aprobar - 

n Llas o ersciones de la compañía  ; k). Velar vor el cumplimiento 

12 de las resoluciones de la junta general y el directorio; 1). - 

1 S1uvervisar la marcha adminitrativa y financiera de lacomvañÍía ; 

. 14 m). Suscribif los nombramientos expedidos vor la junta general y 

15 Lel asrectorid n). Suscribir los nombramientos exredidos por 

16 la junta goroja1 5 ñd. Utor gar poderes generales, previa autori 

17 zación del airbctorio , O especiales ; 0). Reemplazar al gerente 

e 18 general ror impedimento o ausencia temporal o defintiva de éste; 

1o y ; D). Delegar odos o cualquiera de los poderes o atribuciones] 

20 de su competenetal ; ARTICULO VIGESIMO TERCERO .- En caso. de tale 

21 ta , ausencia o imhedimento del presidente, lg-reemplazará el gef- 

22 rente seneral . De area GENERAL . ARTICULO VIGESIMO CUAR 

» TO .- El Gerente General , Com compétencia administrativa en toW 

24 dos los lugares en que opera la comvañía , tendrá lossiguientes 

, deberes y atribuciones , aparte de los que le corresvonda según 
25 

: 2 otras disposiciones estatutarias o la Ley ; a). Representar , 

: 21 sí solo , legal , judicial y extrajudicialmente a la compañía -] 

28 .con amplios poderes en todo lo relacionado con su giro o tráficd 
  

 



  

con sejección 5 lo: presentes estrtutoz y sin corjuicio de la - 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

a revresentación le221 cue también la ¡erce el cresidente ldel di? 

, rectorío ; b). Presentar a la junta zeneral y al directoris> ,»- 

4 dentro de los tres meses sisuientes a la terminación de cada — 

: ejercicio económico , el balence , el est-do de vérdidas y ganad 

6 cias y su informe ; Cc). Nombrar y remover a los anmpleados s fijar 

7 sus remuneraciones , suietáíndose al rpresuvuesto que arrubba el - 

5 directorio ; d). Ejercer todas las funciones cue fieren necesa - 

9 rias "ara el cumuilimiento de la finalidad social ; e). Suscribir 

10 los títulos le acciones , de conformidad c'n lo estivuldao en el 

5 artículo quinto ; f). Renorter veriodicamente el directorio y al 

1 | presidente ; 48). Llevar a cabo las políticas cue dicte el direc 

torio ; h), “jecutar los program-s financieros de la comoañifla ; 
13 

1a 1). Planificar y controlor las actividales de la compañía ; j) ¿ 

Responder por el rendimiento de las overaciones y por el ejerci- 15 Z 

16 cio de sus funciones y vor los resñltados de la gestión t£cnica 

y administrativa de la =mpresa ; k). Dessrollar prirramas de Ca 
17 > 

18 cit*caión y tecnific-ción del personal ; 1). Llevar rl libro de 

Acciones y Accionistas ; m). “uscribir los nombramientos expedi- 
19 

Nu 

: dos por el directorio ; n). torsar roderes 'enerales previa 2 - , , 

1 autorización del directorio , y especiales ; y , ñ). Reemplazar 

al presidente por imredimento , ausencia temporal o defintiva de 
22 

Este ; El período de duración del gerente general , será de un 
23 - 

mínimo de un año h-sta uh máximo de cinco años a criterio de - 
4 - , 2 

la junta general vodrá ser reelegido indefinidamente; DEL CONTROL 
25 

ARTICULO VIGESIMO A3UTITO . - El auditor interno tendrá como pri 
26 

27 civales funciones y atribuciones, »demás de las que se asignen ell 

28 directorio, 21 presidente d el seront> -eneral , las siguientes: 
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a). enel er forma permanente , la corect» in-trumentación 

8 

  

contwmtilancsón de los valores que se recauden, tanto al con. 
  

a vlazo y, y controlorá al mismo tiervo , que tado cone) 

a
]
 

  

ciones ble zectivas efectúen los cobros con la vuntualidad debi 
  

Vv 
DD. contabiliza da ; Lx>minsr en forma vpermaner.te la corecta , , 
  

ción de ko“os loz valores que ingresen o esresen de la compañí a 
  

Controlotrá la veracidad de lo” balances y pérdidas ] 
  

po!
 y ganacilas de acuerdo con las normas de auditoria de gerentel 

  

acentación ; c). Dar inmedi-ta cuenta 21 presidente, al gerente e
 

    
general y al directorío , cuando juzgue convienientes de cualau] er 
  

1 
ireerularidad nue note , vrocurando simerre su corrección y - 

A 
  

4 - 

remularizáción : y , d). Informar , ror 
1 
  

| 
fte =l directorio , 2l presidente y al gerente , <e 
  

dades Para el cumplimiento de sus funciones contrá con el - 
, 
  

avoyo de todos los sectores administrativos ds 
  

presidente »1 del gerente y de too el personal +. Gozar de - 
  

Ñ 
libertad de acción , vrocedimiento , ya sea por mandato del - 
  

directorio o al pedido del presidente , del gerente general o yA 
  

: A 
sus »provias iniciativas +. ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Los comisa, 
  

  

rios principales y suplentes “que serán nombrados por la junta 

X 

general vara el período de un año , se sujet=rán >n el desempe 
  

ño de sus funciones a las prescripciones de la Ley de Comnañía 
  

Los comisarios deberán tener título de contdores . CAPITULA 
  

CUARTO .- DISPOSICIONES VARIAS .- ARTICULO VIGESIMO SZ3PTIMO .- 
  

El ejercicio económico de la compañía será anual , iniciándose 
  

el fimero de enero y concluyendo el treinta y uno de diciembre 
  

de cada año. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO .- La junta general es- 
    

lo renos trimestralmen+ 

sus activi¿+ 

la comvañíla, del 

por 

v 

  tará oblizada a constituir las reservas prescritas por la Ley 
  

 



de Y“omparlas +. ARTICULO VISESIMO NOVENO .- La disolución y liquidación 
  

| de la compañía y, voluntaria o forzada , se realizarí de acuerdo 

  

  

  

  

  

  

  

2 

con las prescripciones de la Ley . ARTICULO TRIGESIMO .- Los rrg- 
3 

sentes estatutos pueden ser reformados en cualquier tiemro , pdr 

4 

resolución de las juntas generales ordinarias o extraordinsrias 
5 

siempre gue en la convocatoria consta que el obieto o uno de log 6 1 

7 objetos de la reunión es deliberar sore tales reformas. Las re- 

8 formas a los estatátos podrán discutirse y abvrobarse en una sola 

sesión , pero para que se enteineden aprobados se requiere que 

9   

reciban los votos favorables de la mitad más una de las accúones 
  

represent= as concurrentes a la sesión +. ARTICULO TRIGESIMO PRI 
  

MERO . - La inspección y conocimiento de los libros y cuentas - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
12 

5 de la compalía , de sus cajas , carteras , documentos y escritos 

en general , solo podrá permitirse a las autoridades y entidadels 

14 
que tengan facultad para ello , en virtuz de contratos á vor dis 

15 

posición de la Ley , así como aquellos funcionarios y empleados | 
16 

1 de la compañfa , cuyas labores lo requerirán”, sin perjuicios de 

18 lo establecido por la Ley , para fines especiales + Sin embar go > 

los miembros del directorio gozarán de los derechos establecidos 
19 

en este artículo. ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO +.- Para el efecto -— 

A de que los distintos funcions=rios de la compañía vpuedan legitimak 

21 

57 su intervención en cualauier acto o contrato », bastará que acom- 

> Pañen sus respectivos nombramientos, debidamente inscritos en el 

2 Registro Mercat11 o la copia certificada del acta de la Junta - 

75 general de accionistas, cuando fuere necesario +. ARTICULO TRIGESE 

, MO TERCERO .- Hasta tanto la junta general de accionistas no desig 
6 

7 nare al funcionario o funcio arios que deban reemulazar a los que 

28 cesan en sus funciones por haberse ve cido sus verfodos , Estos 
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17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 - 

21 

28 

(900009 continuarín co funciones prorroga as con arrerlo a la Ley 

  

de Comastas' | CUARTA .-DEL CAPITAL SOCIAL DZ LA COMPAÑIA q 
  

SUSCRIPCION pl ACCIONES Y PAGO. DL CAPITAL SOCIAL.- Los compare» 
  

cientes nandliestan que constituyen la comvafla MAXXGUARD SZEGURIA 
  

DADES complek, ANONIMA, con un capital social suscrito de CINCO 
  

MILLONES DE BUCRES , del cual se halla pasado el veinte y cinco 
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

por ciento Al momento de la suscripción y en cuenta de integración 

de capital sesún compro arte que se agrega , y que corresvonde 

. A al siguiente] cuadro de suscripción y pago: Y 

ACCIONISTAS. No. ACCIONES CAPITAL CAPITAL AR 

SUSCRITAS SUSCRITA  P “ADO Y PAGAR 

mxRRJÓ 

HECTOR BICERRA 3.750 3'750.000 937.500  2'81%2.500 

MEJIA | 

DIEGO BECERRA l 1.250 1'250.000 312.500 937500 

MEJIA 

  

TOTAL o: Ñ 5.000 / 5100.00 // 27 3 25)000 
[ Y 

Se incorvora a LN tresente escritura el comprobante de depásita | 

bancario en cuentalde intesración de capital de la sumas agadas 
  

por cada uno de os leccionistas suscriptores , otorgado por el -— 
  

+ Banco  FILANBANCO , Afinero cero nueve. dos seis cero , de veinte y 
  

   

  

dos de sevtiembre de m 
     
MILLON DOSCIÉ¿NTOS CINCUENTA L SUCRES . Los saldos del capital 
  

suscrito , esto es , el atenta y cinco vor ciento , serán paga- 
  

dos en el plazo de dos fos, contados a partir de la fecha de —- 
  

inscripción de escritura en el Registro Mercantil . 3 U IN - 
      TA .- DISPOSICIONES VARIAS .- El señor DIZGO BECERRA MEJIA quedd 

f=cultado para que solicite y obtenga las suficientes copias notd- 

 



10 

4“ 

2 

27 

28 

mb
 

riales de esta escritura y demande la elabo -ción de extracto e inscrip- 
  

ción del contrato en la Superintendencia de Comp-3flas y Fegirtrd 
  

Mercantil y de cumvblimiento a todas las formalidades y dili en - 
  

cios necesarias Dara el rerfeccionamiento de la misma +. Jueda - 
  

también autorizado para convocar a la vrimera Junta General de 
  

Accionistas , que se encarsará de hacer los nombramientos de ge- 
  

rente y administradores , conforme los estatutos , Por último , 
  

aueda autorizado rara realizar todos los gastos para poner en 
  

marcha 12 comvañía , por cuenta de ella. SEX T %.- CUANTIA o. 
  

La cuantía de la escritura se halla determinada vor la cifra de] 
  

cabital social +. Usted , Sesor Notario , se servirá antenvoner y 
  

agres2r las cláusulas de estilo pra la validez de este ins 4 
  

trumento. - "( HASTA dec LA MINUTA )" .- Los comparecientes ra- 
  

tifican la minutas snberta la misma que se halla firmada vor el 
  

Doctor 2262 Setrer2al Cahueñas + Abogado con matrícula profesion 
  

número dos mil doscientos treinta y ocho del Colegio de Abogados 
  

e 

de Quito. Para el otorgamiento de la presente escritura pública 
  

se observaron los preceptos del caso , Y , A2fída que les fue - 
  

los comparecientes por mí, el Notario, en unidad de acá, foo ra+ 
    ti “ican y firman junto conmigo. De todo lo que doy A Leo 

DO. acciones nominativas ordina. ias e indivisibles un míl 
  

  

  

BECERRA 
  

  

  

  

SRA. MARÍANA ENRIZUITA MEJIA BRIONES , 
  

c.C, DW 
  ( firmado ) El Notario Doctor Gonsela Fonfa     
  

  

Chacón. Notario Dietng Sexto
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¿S00010 
  

  

  

/ PODER ESPECIAL 

  

  

  

de quito; id 

  

  

blica del Ecuador, hoy día 
  

OTORGADO POR jueves veinte y ocho ( 28) , 
  

"SR. HECTOR VINICIO de SEPTIEMBRE , de mil nove + 
  

BECERRA MEJIA cientos noventa y cuatro, any 
    te mí, DOCTOR GONZALO ROMAN 
  

A FAVOR DE: CHACON, NOTARIO DECIMO SEXTO 
  

DEL CANTON QUITO, compafece: 
  

| SRA. MARIANA ENRIQUETA 

MEJIA BRIONES el señor HECTOR YAÑICIO BE-| Y 
yA 

  

| CERRA MEJIA, Váoltero A ccd 
  

  

  

  

puasrza toriang/ mayor de edagí' con + 

€ 
ANDETERMINADA domicilio eya PÓstlica del 

ple. Brasil VEA por - 

ps) C.C. esta c1hana/ as Quito, legal- 
  

S, 

mente capaz , a quien corozc 
  

de todo lo que doy fe , y , 
  

me presentan para que eleve 
  

Ñ 
Y 
V a escritura pública la si - 
  

guiente minuta cuyo tenor es como sigue: " S E ÑOR NOTA 
  

RIO" .-En el “egistro de ecrituras Públicas a su cargo , 
  

sírvase incorporar un poder especial al tenor diguiente : El se- 
  

ñor HECTOR "VINICIO BECERRA MEJIA: , Ciudadano ecuatoriano, mayor 
    E > mo. :   de edad, domiciliado en la República del Brasil y transeúente en 
  

 



esto ciudad de duito , er foroa libre y volunfaria , Otorga poder es- 
  

recial , amplio y su iciente cual en aoreci se requiere , en - 
  

favor de la señora MARIANA ENRIJIEZA Vea, ERIONES , portadora - 
  

Y 
  

de la cédula de identidad número diecisiete cero dieciseis treinta 

y uno noventa y añete guión/buatro y a efecto de que en su nombrá 
  

>
 y refresentación y como Éh fuera él mismo , comparezca al otorga, 

  

miento de la escritura pública de constitución de la compañla - 
  EOÓHd--——__ KA 

. 

MAXXGUARD SEGURIDAD COMPAÑIA ANONIMA , e intervenga en todos 
    

A 

los trámites inherentes a su aprobación legar—ta compañía en men 

  

ión tendrá por objeto social la producción , importación , expor- 
  

tación , comercialización , asesoria , instalación , reparación y 
  

manuiención de sistemas eléctricas , elétronicos y mécanicos de 
  

seguridad , para residencias , coerrcios , bancos vehículos, fá- 
  

bricas y cualquier bien susceptible de protección, así como todas 
  

las actividades lícitas inherentes y las que le sean conexas +. - 
  

El capital social será de cinco millones de sucres y dividido en 
  

cinco mil acciones nominativas ordinarias e indivisibles de un - 
  

mil sucres cada una , de acuerdo al siguiente cuadro de suscrip- 
  

PA
E:
 

A
 

y pago: ACCIONISTAS : 
  

¡ACCIONISTAS No. ACCIONES CAPITAL CAPITAL PAGA POR 
  

S'SCRITAS SUSCRITO DO NUMERARIO PAGAR 

  

HECTOR BECE  S/.3.750 s/.31750 Y. 937.500 5/.2'814.500 
  

RRA MEJIA 

  : 7 7 
DIEGO BECE S/. 1.250: 85/.1'250.000 S// 312.500 S/. 9374500 
  

RRA MEJIA Z 7 / 
  

26 

7 

TOTAL: 5.009 S/. 3000.00 Ss/. 11250.000 £/. 3'754 .0 
  

27 
El c-pital pagado , esto es , S/. 1 1'250.000, oo se encuentra de - 
  

OR 
vosita1d0 «n cuenta de integración. de capital número cincuenta y         

Ati 
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21 

ro cero uno cinco nueve-siete -Agencia dos de Filanbanco 

/ “900011 
dos -= 
  

En 1//oscritura de constitución de la compañía se incorporarán 
  

109) fst=ntos socínles , que son de pleno conocimiento de ac- 
  

cibrlos , poderdante y mandataria , motivo por el cual lam nan- 
  

5 

/ 
lachesa no requerirá de ninguna otra autorización para tal - 
  

incbrporación. Usted , Señor Notario , se servirá anteponer y 
  

agrje sar las clíusulas de estilo necesarias nara la validez de 
  

este instrumrnto. "( HASTA AQUI LA MINUTA)". - El comparecie 

  

te lratifica la minuta ¡inserta la misma que se halla firmada - 
  

10 
porl el Doctor Rañí1 Estrella. Abogado com matrícula profesional     
nómbro dos mil doscientos treinta y ocho del Colegio deAboga - 
  

400 (ae Quito. Para el otorscamiento de la presente escritura 
  

púbaleca se observaron los preceptos del caso , y ») leída que 
  13 

le se a la compareciente por mí, el Notario, en unidad de ack 
  14 

15 

to, se ratifica y firma junto conmigo. De todo lo que doy fe +. 

  

  

         Y = 
SR. HECTOR BECERRA MEJIA 

  

Cc «Co IEC ¿ A : NA Y 

  20 

21 
( firmado ) El Notario Doctor Genzalo Ro c N 

  
  

22 
Décimo Sexta del “antón Quito. 
  

23   

24   

  

  

    28   
  

  

v



  

pao pp : 

2 ME - > COI 

  

     

a AAA e il ob a 
REPVRLICA DEL ECUADOR pgo»A mar, DÁ az strRO Civ, : acom Y CIU LACION | Aye 

CEDULA a ca ¿DADAÍA Lo. 

OTAN Y ECHA 

A 

  

(Escritura de Héctor Vinicio Becerra a favor de Mariana Enriqueta - 4 

Mejia ) . " 

Se otorgó ante mí y en fe de ello con-- 

fiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA , hoy día viernes- - 

treinta de septiembre de míl novecientos noventa y cuatro». , 

   
Y DR. GONZALO FÓMAN CHACO 

1] NOTARIO DECIMO SEXTO.     

 



% U000012 

/ / 09260 
CERTIFICADO DE INTEGRACION DE 

s, _1'250.000,00 Y 

52 - 00159-7 AG.2. 

Quito, 22 de Septierbre__ de 199.4 
Lugar y ¡Fecha 

   

     

Sr 
a EL BANCO DEL ELUA on 

ANS | 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

HECTOR VINICIO BECERRA MEJÍA ........0..........93/.500,00 
DIEGO ANDRES BECERRA MEJÍA .......oooooooo.o......312.500,00 

Di TOTAL rosporcarcrcanonaronorarranorrnaronrrorss-1'250.000,00 

  

  

El valor correspondiente a beste certificado más los intereses que devengará, hasta el día 22 DE DICIEM- _ 

rm ' : , 2 ly tasa del 30,00%, será puesto a disposición de los administradores 

de la nueva compañía; a pártir de la fecha de vencimiento, tan pronto como sea constituída, para lo 

cual deberán presentar al Bánco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debidamente 

inscritos y Certificados de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución 

de la misma ha quedado concluido. 

En caso de que no llegare a cónstituirse, el valor depositado será reintegrado previa entrega del certi- 

ficado otorgado para el efecto N Superintendencia de Compaáñ ías. 

an co 
£masonad 

Ft LAtntám 
”> 
ente; 

Agnxis ma: er    
  

Firma Autorizada 

GERENTE AGENCIA 2. 

C- 14700-1 Rev. 01/93 

 



Constitucion de “ompañta 5r»/Diego Becerra y Bro Hentor Vinteto 

Ddecorra + l 

otoraó anto mí y en fe de ello con- 

fiero esta TERCER COPIA CERTIFICADA, hoy día martes » 

veinte y ciaso de octubre de mil novecteatos noventa y cuatros 

Su DRe 0082, “GHACON 

NOTARIO DECIMO SEXTO. 

   

  

NOTARIA LECIMO ouria DE QUIM.» HAZON.- Con este fecha y al margen de 

la Matriz de la escri cura de CONSTITUCION el COMPARA OlunuaDO POR SM 

DIGO ANURES DenchirAÁ Y Se AL. OR vVINICIOÓ BEBERRA MEJIA colebrada en 

esta Notaria con fecha 28 de vepilenore de 1994, tomé nota de que la 

miana ha sido aprobada por Lá DRA. INTENUENTA DE COMARIAS DE LITO - 
(DM “esdiarte Resolución nísero Ye.1.1.1,3447 de facha 19 de Dlciembre 

de 1996,» Quito «+ 5 íe nero de 199%. 
EL AO POCERO SEXTA 

Lo Porc 
DR. GONZALO ROMAN CH. 
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cido en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en 

el registro Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo año.- Se a- 
  

  

  

de Enero de mil novecientos noventa y cínco,- EGISTR - 

7 an IN 

Ei Le 

AP. O. staco Oarca Banderas 
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